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Objetivo:  

Fortalecer la toma de decisiones de inversión mediante la integración de criterios 

ambientales, sociales y climáticos, impulsando portafolios más sostenibles, 

responsables y resilientes ante los desafíos globales. 

 

¿Cómo funciona? 

La nueva metodología busca incorporar una dinámica de medición que permita 

evaluar de manera sistemática los riesgos asociados al SARAS, mediante la 

implementación de un sistema de cuantificación diseñado para determinar el nivel 

de riesgo de forma consistente y objetiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Circular Externa 031 de 2021 

La SFC emitió esta circular 
brindando lineamientos frente a 

la revelación de información 
sobre los asuntos ambientales, 
sociales y climáticos. (SARAS, 

SASB, TCFD) 

Principios de Inversión Responsable: 

Al ser signatarios del PRI debemos 
integrar activamente los asuntos 

ASG en nuestras políticas de 
inversión. 

1. Alcance del Due Diligence Questionnaire (DDQ). 

2. Marco Metodológico. 

Taxonomía Verde de Colombia: 

Sectores priorizados sujetos a 
transición en Colombia y con 
alineación importante a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). 

Proyecto Circular 04 de 2025 
(próximamente) 

Brinda lineamientos para la 
gestión de los riesgos ASG en los 

procesos de crédito e 
inversiones a través de la 

inclusión de herramientas y 
procedimientos para la 

identificación, medición y 
monitoreo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*  Los porcentajes cambian de acuerdo con el sector al que pertenece la compañía. 

 

3. Medición. 

Ambiental 

20% 

• Gestión de riesgos ambientales 

en financiamiento y seguros. 

• Evaluación de riesgos climáticos 

en carteras. 

Social 

30% 

• Protección de datos y privacidad 

del cliente. 

• Acceso y asequibilidad de servicios 

financieros. 

• Inclusión Financiera. 

Gobierno Corporativo 

50% 

• Ética empresarial y prevención del 

lavado de dinero. 

• Prácticas de venta y 

transparencia de productos 

financieros. 

• Gobernanza corporativa y gestión 

de riesgos. 



 

 

 

 

 

 

Estructura del DDQ 

El formulario está estructurado en torno a tres categorías clave: Ambiental, Social 

y de Gobierno Corporativo. 

 

¿Cómo se debe diligenciar? 

Antes de diligenciar este formulario, tenga en cuenta que la estructuración del 

cuestionario de debida diligencia ESG (DDQ ESG) ha sido diseñado con un 

enfoque multidisciplinario que abarca criterios ambientales, sociales y de 

gobernanza. Se recomienda revisar previamente el manual adjunto, donde 

encontrará una visión general del cuestionario y podrá coordinar la participación 

y articulación de las siguientes áreas de la organización, según corresponda su 

sector y operación: 

• Área de sostenibilidad o ESG. 

• Gestión Ambiental o HSE. 

• Gestión del Talento Humano. 

• Ciberseguridad. 

• Área de cumplimiento, Legal y Ética. 

• Riesgos o Control Interno. 

• Compras y Cadena de Abastecimiento. 

• Servicio al cliente. 

La participación activa de estas áreas garantizará una respuesta completa, 

precisa y alineada con la realidad operativa y estratégica de la organización.  

 

 

4. Diligenciamiento del DDQ. 

Diligencia el DDQ 

https://forms.cloud.microsoft/r/ehat9uu2UX


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA AMBIENTAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA SOCIAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO CORPORATIVO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disclaimer 

 

La información contenida en este documento y en el Cuestionario de Debida Diligencia ESG (DDQ ESG) es 

estrictamente confidencial y de uso exclusivo para el emisor y/o contraparte a la que ha sido enviado. Su 

contenido no constituye asesoría, recomendación ni garantía por parte de Skandia para la toma de decisiones 

de ningún tipo. 

El cuestionario, así como este manual, no deben ser copiados, redistribuidos ni utilizados para fines distintos a los 

establecidos por Skandia. Está prohibida su reproducción total o parcial sin autorización previa y por escrito. 

Cualquier información compartida será tratada conforme a las normas aplicables sobre protección de datos 

personales, garantizando la confidencialidad y uso adecuado de la misma. La responsabilidad por el 

diligenciamiento y uso de la información recae exclusivamente en la entidad receptora. 

La información ha sido elaborada con base en criterios ampliamente aceptados de sostenibilidad y buenas 

prácticas empresariales, tomando como referencia fuentes consideradas confiables. Sin embargo, Skandia no se 

hace responsable por la interpretación, aplicación o uso que se haga del presente documento por parte de 

terceros. 


